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ORDENANZA: 11i JUL 1997 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE la Ordenanza Municipal N° 1713, modificatoria de la Orde-

nanza Municipal N° 968, modificatoria de la Ordenanza Municipal N° 337, la que quedará 

redactada de la siguiente forma: 

"ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Inciso a) del Artículo 100 de la Ordenanza Municipal N° 
337, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

a) Ser automóvil tipo Sedan o Berlina de CUATRO (4) puertas como mínimo, de motor 

mínimo de 1800 cm3 de cilindrada original de fabrica, con una capacidad mínima de 

CINCO (5) pasajeros íncluido el conductor, modelo cuya antigüedad y según su fecha 

efectiva de patentamiento no supere los CINCO (5) años, con una relación de confor-

tabilidad que atienda las siguientes características técnicas: 

1.- Distancia de: 

1.1.- Cojín de asiento delantero o trasero a techo 	  0,89 mts. 

1.2.- Asiento delantero a asiento trasero 	  0,15 mts. 

2.- Capacidad de Baúl o Maletero 	  550 Lts." 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 7 5 2	 .- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 02/07/97.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 1 JUL 1997 
VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

jp Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 02 de Ju i io dR 

1997, y;

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se modifica la Ordenanza Munici-

pal N21713, modificatoria de la Ordenanza Municipal N2968, modi-

ficatoria de la Ordenanza Municipal N2337. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 17 52 197., 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se modifica la Ordenanza Municipal N21713, 

modificatoria de la Ordenanza Municipal N2968 5 modificatoria de 

la Ordenanza Municipal N2337. 

ARTIEU O 7P.-COMUNIOUESE. Dese al Doletin Oficial de la Municipa-

lidad de ~uaia y ARCHIVESE. 

DECRETO MUNI/CIPAL N2 666  /97.  
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